
' S A N T I A G O 

D E L VIERNES 1,4 D E O C T U B R E D E 1808. 

! Respuesta de ¡a Junta Central a l Presidente del Consejo*. . 

Hxcmo. Sr. = E n papel de 30 de Setiembre próximo pasa-i 
do me dice V. E. , para, inteligencia: de la Suprema Junta', 
Central gubernativa, que el Consejo,,des ^ues de-haber oidó' 
por escrito á sus fiscales, y* de un juicio bien discutido^ 
ha-acordado proceder desde luego á la prestación del j ú^ 
ramento en los términos indicados,, qur ;precisamenté se-. 
í'án los de la órden del 2.5 del mismo ietiembre comuni-í 
cada..á . Y. E..,,, como ,lo....i^u.-.verificado i habiei fdo decre-;-
tado eí" cumplimiento de lo demás qüe previene el citada 
oficio, despachará el Consejo las ó rde res y circulares co
rrespondientes ,,, á. En- de que esta-Junta ssa respetada y obe
decida en todo lo que mande en sen icio del Rey nuesr) 
tro S r . y .̂en beneficio f de; la causa pública. Añade V . E.; 
que el Consejó1, cumpliendo con íos deberes, imprescindible* 
fe su instituto-, dirígirárdespiies á la Junta el resultado de 
íus meditaciones, fixadas en la conservación y, observancia 
3e nuestras leyes, no haciéndolo antes por no retardar las 
funciones executivas de la Junta , en atención a.la urgen
cia del estado. 

Esta suprema Junta , á quien he enterado del papel de 
V. E., y de la resolución del Consejo, ha acordado que yo 
^ manifieste el anhelo, y aun la impaciencia con que der 
tfaba saber lo determinado por el primer tribunal del rey-
í10^ habiendo ya recibido algunos dias antes los avisos de 
Nos los Consejos, inclusos los de Estado, Guerra, Inqui 
sición, Indias y demás de la corte, no solo de la pronta 
M i e n c i a y execucion de la órden de la Junta , sino del 



jábilp universal con que la había'n imtó f. CUmplImétitád^ 
Ahora completa la Junta sus deseos y satisfacciones, viendo 
en el papel de V. E. la seguridad que nos da del espíritu 
de unidad por el bien publico que anima a ese Consejo. 

Pero asi como la Junta verá y tomará en consideración 
el resultado de las meditaciones del Consejo, que V. E. 
ofrece en su papel, fixadas en la conservación y obser
vancia de nuestras leyes, desea que el mismo Consejo ten
ga presente que en todos los cuerpos de ellas n i aun en 
nuestra historia, hay un suceso adaptable al caso del dia, 
ervqué lá nación dispersa y sin dirección de Consejo ni otro 
algún cuerpo ó persona, sin minoría ó vacante del Reyno, 
sin auxilio de los que le podían gobernar , ha derramado su 
sangre, y el producto de los bienes de sus individuos para 
libertarse de la t iranía del usurpador de los derechos de 
nuestro Soberano y su augusta famil ia , dé las injurias he
chas á Dios y á la rel igión, y de las violencias y ultrajes 
que ha padecido , reuniéndose la s provi ncias del Rey no por 
uha especie de providencia de Dios , y tr iunfando por íar 
fnistaa de nuestros crueles enemigos. Es muy justo .que el} 
GJonsejo tenga muy á la vista esta diversidad de circunstan-
das de todas quantas pudieran tener nuestras leyes antiguas' 
y modernas, y reconozca el mayor iníluxo y autoridad que 
deberá -tener en el gobierno una nac ión , que á nombre de 
súi ^ e y , y por su-causay lo- ha hecho todo pdí sí sola' sirf 
a u x í f e de nadie. 
• Diosí guarde á V?.. E• muchos'afíos'.. Aránjüez i:0 de-Oc^ 
tübre de r8o8í '== E l Condb de FloridabanCa. i= 'Mkr t in . de 
•Carai y Secretario general interino.-

• C A T A L U Ñ A . 

Cdíelld- 2$ üe SWímífrü 

litóf- %hí hertíds padécido •eft; está- c W fe Infámáá' fran^? 
tQSy eávimpóííderablei En esta Vi l la ' en seis veces que pa-
s á í d i T í , . la-haTi sáqUeádo otras tantas.;' iríCéndlart)n, g2 cá-

•áa^i íá&e^ personas; IMeprorr á^tál-^treflib sus 
xjué' Jej^aníSi^^'éí* v i n o , licoresV y" aceyte ; roni^ 



E laí casü's j éñ fiti dexároíi es'fá pobt'b Víílk én t^es^ fér--
liitós de pobreza y miserra que i b rtie es fícil ^t%r.;-
y son fes FéllcidádélSí qife íi^s venían "á traer 'a ^És^áiíá' 
{os ámigós y áliadosv , 
• Éii' la uítiiíiá Retirada de Gerona tübierbn qtfé •aten-
íonáí en ésta V i l l a toda la ar t i l ler ía , ca rmáges &'e. por-
ûe rompimos fel camino 'de estas costas^ lo líettámos dér 
toiascos. 
f Valienífes Catalañesi zQue pueblo á nación podra cofh* 
Yrmi con vosotros? Nuestros brazos sóíós hicieron mil pro-
Hgios, cosas inauditas; é's preciso -que las Creamos j porqués 
imtros mismos enemigos las confiesan. ; 

•Mahresa 26 de Setísmhre. 

sciiben d e í Quartel general de Villafranca con fechat,. 
24 del corriente que en Villanueva se está desetnbar-C 

rio el residuo del Regimiento de IforbbYí procedente d é 
Mallorcâ  que han l l egadc í^ -d icho Quártél; géñéral ' los apcH 
foíadoreS' del Régimiénto d é Usares- dé: á 'qtTélla Isla: qué 
vienen 600 Ginetes con'300 caballos, y iDá ótró.? 306 des
contadospero con las Monturas :dé lóS' qüales lian de-
fcktcado ya una pürfidÉ e h ' T a r r a g o n á ; 
y Qllé se halla eri'camino para Ga ta iuña ; desdé Valen-

un Batallón de Infanter ía de Saboya, db i§ 'hombrcs ; -
700 'Suizos. • 
Que los comisionados de este Principado en la Junta 

«ntral han dado aviso que el Sr. -Presidente de ella ha 
"andado enviar á Ca ta luña 80 cañones de grueso cal i -
""3 y dos divisiones de Infantería y caballería. re, 

Esprnoya'- de tóf Monteros- 29- de- Setiemhre: 

p,franceses se pasaron a Vizcaya^ y por'cotisigulenttf 
iedo libre la comunicación qüe táttto tieülpo" ha nps te*. 

^n uitbc^kadk: Húés t ró ^ i * i t b ; G a I l e | ó ^ , (qUe fodb paí 
P^vjstas montañás dfe-' WiaTca^d y Espinosa) lés'obir-

^aritar -veiaŝ ' mas que <le paso; y Jel Batallón l¿-



terfirio les obligó á -abandonar el-trastillo de Pancorvo 
y lio con mucha perdida nuestra. Como Dios nos. pro. 
teje¡ todo sale con prosperidad. E l Señor General Blalíft 
envió la esforzada 4.*" división á Bilbao,, de donde echa
ron á los franceses: de este nfodo logró llamarles la 
a tención , y lo que se deseaba, que era- dividirles sus fuer
zas. Se replegaron sobre Bilbao de 14 á 15© franceses 
(Je los qus habla en A r o , Miranda y V i t o r i a , y logra-
ron entrar quando ya nuestra 4.a división de Bilbao se ha
bla reconcentrado con todo el exército para batirlos y des-1 
t á r a t a r l o s , teniendo los Señores Castaños y Palafox cor
tados á la raya los 209 enemigos que aun tiranizan i» 
Rioxa y Navarra. 

Ovkdo 3 ds Octubre» 

X^a -primera división de tropas con que este principadj 
debe cooperar á la causa c o m ú n , se halla ya fuera de li 
Provincia, é inmediatamente seguirán las demás. Todas a; 
ruinan con .vivos deseos de tener ocasión de manifestar|! 
al. frente del enemigo el valor ,y patriotismo de que 
hallan animadas. * 

(̂ ) Podra ser cierto que el cuerpo literario se apoderan 
de Pancorvo ̂  sin embargo se puede dudar de esta noticia 
porque se recibieron algunas cartas de algunos de eM, 
hierpo, y no anuncian nada de Pancorvo. 

Siguen las ofertas. 

• Jírciprestazgo de Tabeyrós. 

U . Juan Pérez Izquierdo, Cura de Moreira , tg. 
D . Francisco Rebola, Cura de Callobre, 600 rs> 
D . Josef Basquas, Presbí tero , 20 rs. 
I X . Alonso Alvarez, Presbí te ro , 20. rs. 
ID. Juan Basquas, 30- rs. 
D . Francisco Casal, Cura de Lagartoncs, i 9 rs* 
1). Andrés Buccta, Presbítero 40. rs. 

{Se continuará.): te 


